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C.C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXVI LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTES..

Mtro. Luigui Villegas Alarcón, Consejero Presidente Provisional de la Comisión

Estatal Electoral, y Lic. Héctor García Marroquín, Secretario Ejecutivo de dicho

organismo electoral, en uso de las facultades que nos confieren los artículos 68 y

69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 1,2,3,84, fracción l, 85,

fracciones ly ll, 87, 88 y 97, fracción I de la Ley Electoralpara el Estado de Nuevo

León, 1 y 4 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León,

102, 103, 107 y 108 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurrimos ante ese H. Congreso del Estado de Nuevo León

ación la presente lniciativa de Reforma a la Ley Electoral

León, en los términos siguientes:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS0 0 t)lc 2021 il

ales y políticas en que se han desarrollado los últimos

procesos electorales en el Estado, así como las reformas recientes y criterios

jurisdiccionales emitidos en materia de género e inclusión de grupos vulnerables,

han llevado a la necesidad de generar reglas que generen mayor certeza y legalidad

en su organización. Ello, aunado a la necesidad también de establecer bases para

el ejercicio de las funciones de promoción de la cultura democrática y de la

organización de los mecanismos de participación ciudadana que son competencia

de este organismo, establecidas en la Ley de Participación Ciudadana para el

estado de Nuevo León.

En ese sentido, con el ánimo de abonar en el planteamiento general para reformar

la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, a continuación se expone, a manera

de resumen, las propuestas de modificaciones que se integran en la lniciativa de

Reforma a la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León que promueve la Comisión

Estatal Electoral, la cual se contiene en el documento anexo al presente oficio.
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Creación de la Dirección de Participac¡ón Ciudadana.

En primer término, se propone que en la Ley se contemple lo relativo a los

mecanismos de participación ciudadana, dado que la Ley de Participación

Ciudadana para el estado de Nuevo León, se publicó el 13 de mayo de 2016, en la

cual se faculta a la Comisión Estatal Electoral a organizar, desarrollar, vigilar y

realizar el cómputo de los instrumentos de participación ciudadana sobre la consulta

popular y la revocación de mandato.

Asimismo, incluir como atribución de la Comisión Estatal Electoral, el emitir los

reglamentos, lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo el

funcionamiento, organización y desarrollo de los mecanismos de participación

ciudadana de su competencia; lo anterior, toda vez que la Ley de Participación

Ciudadana para el estado de Nuevo León, no precisa el procedimiento para la

organización, desarrollo y cómputo de la consulta popular y revocación de mandato,

la Comisión Estatal Electoral tiene que emitir la reglamentación, lineamientos y/o

acuerdos correspondientes para el funcionamiento de dichos mecanismos de

participación ciudadana de su competencia.

Como consecuencia de lo anterior, se plantea la creación de la Dirección de

Participación Ciudadana, en la cual recaería la atribución de organizar e

implementar los mecanismos de participación ciudadana que son competencia de

este organismo electoral. Además tendría como atribuciones organizar procesos de

formación ciudadana y mantener vinculación con organizaciones de la sociedad

civil.

Cabe mencionar que las atribuciones que se proponen para esta Dirección están

delineadas por la Ley de Participación Ciudadana y por el Catálogo de Cargos y

Puestos del lnstituto Nacional Electoral, en lo relativo al subsistema de los

Organismos Públicos Locales Electorales.
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ll. Modificación a la denominación y atribuciones de la Dirección de

Capacitación Electoral.

Se propone modrficar el nombre de la Dirección de Capacitación Electoral por

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, toda vez que sus

atribuciones han sido modificadas a raiz de la reforma electoral de\2014, y por el

Catálogo de Cargos y Puestos del lnstituto Nacional Electoral, en lo relativo al

subsistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.

La Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales establece en su

artículo 104, numeral 1, inciso d), que los organismos electorales locales deberán

desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad. Además, el

Catálogo de Cargos y Puestos establece atribuciones específicas sobre esta tarea

sustantiva de los organismos electorales.

Además, se propone otorgar a dicha Dirección atribuciones en materia de

promoción de la cultura de la no violencia política contra las mujeres, así como la

inclusión a grupos vulnerables, atendiendo a las reformas y acciones afirmativas

que se han ido implementando en los últimos años, y considerando que

esas acciones requieren.

ilt. Fiscalización a organizaciones ciudadanas.

Se propone la modificación de diversos artículos relacionados con la fiscalización a

Agrupaciones Políticas Estatales y a organizaciones ciudadanas que pretendan

constituirse como partido político local, con el propósito de precisar y reforzar las

atribuciones de este organismo electoral en esa materia de fiscalización.

lV. Prerrogativas a partidos políticos y organización electoral.
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Por una parte, se propone adicionar en el artículo 44 el que los part¡dos políticos

nacionales que no hayan obtenido el tres por c¡ento en el proceso electoral local

anterior y participen en la elección tengan derecho a financiamiento público para

gastos de campaña; lo anterior, toda vez que la participación en procesos

electorales implica la necesidad de contar con recursos para ejercer gastos como

solicitar el voto a favor y difundir plataformas electorales, además de que en caso

de no otorgar financiamiento se estarían generando condiciones de inequidad entre

los partidos políticos que participen en un proceso electoral.

Por otra parte, se plantea modificar los requisitos para ser consejera o consejero de

las Comisiones Municipales Electorales, a fin de que la edad mínima sea de 21 años

al día de la designación. Con esto, se incentiva la participación de las y los jóvenes

en los procesos electorales y favorece a este organismo electoralen contar con más

aspirantes para integrar las Comisiones Municipales Electorales, promoviendo a su

vez la participación de la juventud en la vida democrática del Estado.

Además, en el artículo 116, se propone que la emisión de la convocatoria para

integrar las Comisiones Municipales Electorales se lleve a cabo dentro de los 30

días previos al inicio del proceso electoral, lo que permitirá que este organismo

electoral llevar a cabo una mayor difusión de dicha convocatoria en los 51

municipios y por ende, se cuente con un mayor número de aspirantes para integrar

dichos organismos electorales, así como contar con un período más amplio para el

desarrollo de las distintas etapas de la convocatoria de acuerdo a lo establecido en

el Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, dando mayor certeza

y máxima publicidad a este proceso.

Asimismo, en el artículo 259, se propone otorgar a las Mesas Auxiliares de Cómputo

la facultad de buscar al interior de los paquetes electorales el acta de escrutinio y

cómputo o, en su caso, utilizar el acta del Programa de Resultados Electorales

Preliminares durante el desarrollo de la sesión de cómputo parcial de Diputaciones

Locales y Gubernatura. Esto dotará de mayor certeza, objetividad y legalidad a los

:t"
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resultados parciales de estas elecciones al computarse más paquetes electorales

en estos organismos comiciales y, además, facilitaría el desarrollo de la sesión de

cómputo total de estas elecciones que lleva a cabo el Consejo General, agilizando

el desarrollo de la misma al tener bien definidos los paquetes electorales que serán

susceptibles de recuento, toda vez que, de acuerdo a la Ley Electoral para el Estado

de Nuevo León, corresponde a la Comisión Estatal Electoral, el cómputo total de los

paquetes electorales de la entidad de las referidas elecciones.

Por lo que hace a candidaturas independientes, se propone reformar el segundo y

último párrafo del artículo 204 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, a

fin de eliminar el requisito vinculado con la dispersión de respaldo ciudadano en las

secciones electorales, que deben reunir los aspirantes a una candidatura

independiente para contender en las elecciones de diputaciones y ayuntamientos.

Lo anterior, en razón de que ha sido criterio jurisdiccional que dicho requisito resulta

desproporcional y excesivo, pues establece una limitación indebida al derecho de

los aspirantes a una candidatura independiente a ser votados, acorde a lo señalado

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los

recursos de reconsideración SUP-REC-24412018 y SUP-REC-23212018, así como

lo sostenido por el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León en las sentencias

de los expedientes JDC-81 12020 y acumulados, y JDC-065/2020 y su acumulado

JDC-67 t2020.

Ahora bien, en lo que respecta a la designación de representantes partidistas ante

las Comisiones Municipales Electorales, se propone reformar del artículo 1 15 de la

Ley Electoral del Estado, en la porción normativa que establece: "deberán ser

sufragantes del municipio correspondiente", a fin de eliminar dicho requisito, toda

vez que ha sido criterio que dicha limitación en vez de potenciar el derecho de los

partidos políticos a designar libremente a sus representantes partidistas ante los

autoridades administrativas electorales, restringe injustificadamente ese derecho, lo

cual atenta contra el principio de progresividad previsto en el artículo 1o, de la
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Constitución Federal, acorde a lo resuelto por el Tribunal Local Electoral del Estado

de Nuevo León en el juicio de inconformidad Jl-4612021.

Así también, se estima conducente reformar los artículos 40, 144 y 200 de la Ley

Electoral del Estado, a fin de establecer la obligación de todas las candidaturas

postuladas por un partido político coalición o de forma independiente, de presentar

al momento de su registro ante la Comisión Estatal Electoraly bajo protesta de decir

verdad, su declaración de situación patrimonial, de conflicto de intereses, y fiscal

anual.

Lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 105 de la Constitución Local, el

cual prevé que los candidatos a puestos de elección popular estarán obligados a

presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, de conflicto de

intereses y declaración fiscal ante las autoridades competentes en los términos que

determine la ley estableciendo además sanciones aplicables en caso de

incumplimiento.

Ahora bien, se propone reformar los artículos 110 y 116 de la Ley Electoral para el

Estado, a fin de establecer que la autoridad administrativa electoraltiene la facultad

discrecional para elegir a los perfiles más idóneos para integrar las Mesas Auxiliar

de Cómputo y las Comisiones Municipales Electorales, así como el deber de fundar

y motivar Ia designación de las personas nombradas, y no así de las personas que

sean descartadas.

Lo anterior, es acorde a diversos precedente emitidos por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otros, el SUP-JDC-

137912021, en el que confirmó la resolución del Consejo General del lnstituto

Nacional Electoral mediante la que se aprobaron, entre otras, las designaciones de

las consejeras del organismo público local electoral de Quintana Roo,

esencialmente, porque concluyó que la autoridad administrativa electoral

únicamente estaba obligada a fundar y motivar la designación de las personas
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nombradas y no a justificar por qué no designó a las personas que fueron

descartadas.

Asimismo, por lo que hace al requisito señalado en la fracción X del artículo 113 de

la Ley Electoral para el Estado, se considera que debe derogarse dicha fracción que

establece "No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional

durante el último proceso electoral en la entidad", ya que se cons¡dera que es un

requisito que limita de manera injustificada poder ser miembro de las Comisiones

Municipales Electorales.

En efecto, conforme a los artículos 1 y 35, fracción V! de la Constitución Federal;

así como los artículos 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, se establece como derechos de la ciudadanÍa poder ser nombrada o

nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las

calidades que establezca la ley; asimismo, que todas las y los ciudadanos son

iguales ante la ley, y que deben gozat de derechos y oportunidades, como en el

presente caso, de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las

funciones públicas de su país.

Además, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

ha establecido mediante la tesis jurisprudencial de rubro "DERECHO A INTEGRAR

AIJTORIDADES ELECTORALES LOCALES. tA RESIR/CCIÓN RELATIVA A NO

SER N/ HABER S/DO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

NACIONAL, DTJRANTE EL ÚNWIO PROCESO ELECTORAL, ES

/NCONSI/TUCIONAL." que la exigencia para ser consejero o consejera de un

Organismo Público Local Electoral consistente en no ser o no haber sido miembro

del servicio profesional electoral nacional durante el último proceso electoral en la

entidad, es una restricción del derecho a integrar las autoridades electorales que no

persigue una finalidad legitima, útil, objetiva o razonable y no encuentra sustento

constitucional.



' COMISIÓN
ESTATAI.

ELECTORAI.
NUEVO LEON

5   

   mx

Oficio CEEPl960l2021
Monterrey, N. L., a 8 de diciembre de 2021

V. Creación de la Unidad Técnica de lo Contencioso adjunta a

Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral para

sustanc¡ación del proced¡miento sanc¡onador

Se propone reformar los artículos 105, 358, fracción lll y 370 de la Ley Electoral

para e¡ Estado, a fin de crear la Unidad Técnica de !o Contencioso adjunta a la

Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral para la sustanciación de los

procedimientos sancionadores, a fin de que permita a la Dirección Jurídica efectuar

de manera eficiente sus func¡ones previstas en la legislación electoral.

Con la reforma en materia electoral del 2014, y la implementación de los

procedimientos administrativos sancionadores en la Ley Electoral para el Estado de

Nuevo León, a cargo de la Dirección Jurídica, y posteriormente con la reforma a la

Ley Electoral para el Estado de Nuevo León de 2017, y la reforma en materia de

violencia política en razón de género de 2020; se han incrementado

considerablemente los procedimientos especiales, ordinarios y solicitudes de fe

pública, así como exhortos durante los procesos electorales2014-2015,2017-2018

y 2020-2021, y con ello, las notificaciones, diligencias, acuerdos, medidas

cautelares, órdenes de protección, resoluciones definitivas y demás actividades

necesarias para su debida tramitación, mismas que por los términos establecidos

se tienen que realizar de forma inmediata, lo que se visualiza en la siguiente tabla:

Cabe destacar, que las cargas de trabajo continúan después de celebrados los

comicios, ya que la Dirección Jurídica cuenta con las actividades siguientes:

1. Procedimientos especiales sancionadores en trámite, los cuales incluyen:

la

la

[0{,ñ.E0ll8,l ]' 2020*802{

309 717 1 ,018

117 18 85

426 735 1 ,103
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. Celebración de audiencias de pruebas y alegatos

o Notificac¡ones

o Fe públicas

o Acuerdos

o Medios de impugnación

o Gestión del expediente y seguimiento

2. Procedimientos especiales sancionadores relacionados con violencia política

en razón de género en trámite, los cuales incluyen:

o Celebración de audiencias de pruebas y alegatos

o Notificaciones

. Fe públicas

o Acuerdos

o Medios de impugnación

o Análisis con perspectiva de género

. Órdenes de protección

o Seguimiento a las medidas de reparación integral

. Trámite especializado

. Bases de datos

. Gestión del expediente y seguimiento

3. Procedimientos ordinarios sancionadores en trámite, en el entendido de que

atendiendo el criterio del Tribunal Electoral del Estado se incrementó

considerablemente la incidencia, los cuales incluyen:

o Acuerdos

. Notificaciones

. Resolucionesdefinitivas

o Medios de impugnación

. Fe públicas

. Gestión del expediente y seguimiento

4. Medidas cautelares

5. Fe pública electoral
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6. Realización de estadística de los procedim¡entos sancionadores

7. Actualización del Sistema de Consulta de procedimientos sancionadores

8. Atención a los requerimientos de los Tribunales Electorales de lo siguiente:

o Tramitación del expediente

. Diligencias para mejor proveer inmediatas

9. Registro de sanciones

I 0.Archivo de expedientes

Además, se debe considerar que la Dirección Jurídica tendrá a su cargo ejercer las

nuevas atribuciones en materia de los Lineamientos para regular el procedimiento

de conciliación de conflictos laborales, el laboral sancionador y el recurso de

inconformidad de la Comisión Estatal Electoral, entre las que se encuentra realizar

una debida mediación entre las partes de conflictos laborales y asuntos

relacionados con hostigamiento y acoso sexual o laboral para la solución de éstos.

Es por ello que se requiere, la creación de una Unidad Técnica especializada para

sustanciar los procedimientos sancionadores y demás tramites seguidos en forma

de juicio, la cual este adjunta a la Dirección Jurídica, pero que al mismo tiempo

permita descargar las cargas de trabajo de la referida Dirección, ya que por las

actividades que desempeña resultan ser excesivas.

En efecto, entre sus funciones la Dirección Jurídica tiene a su cargo asesorar y

revisar los dictámenes que son elaborados por las distintas Direcciones y Unidades

de la Comisión Estatal Electoral; llevar a cabo la defensa de la Comisión antes las

distintas autoridades jurisdiccionales, así como vigilar que los acuerdos,

procedimientos, reglamentos y determinaciones que emita la propia Comisión

cumplan con las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.

Esto permitirá, contar con un área especializada en el desahogo

procedimientos sancionadores, que se actúe con mayor diligencia, de

pronta y expedita en términos de lo previsto en la normatividad electoral.

 

   

de los

manera
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Nuevo supuesto para el proced¡miento espec¡al sanc¡onador

Por otro lado, se propone reformar el artículo 370 de la Ley Electoral para el Estado,

para establecer que es materia del procedimiento especial sancionador los actos o

hechos denunciados que tengan relación con el proceso electoral, con

independencia de que se hayan realizado dentro o fuera de éste.

Lo anterior, en razón de que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado como

SUP-RAP-14612019, señaló que el procedimiento especial sancionador ha sido

diseñado como un método sumario o de tramitación abreviada para resolver

determinados casos que, según la naturaleza de la controversia, deben dirimirse en

menor tiempo que el empleado en la sustanciación de uno de carácter ordinario.

Además, indicó que ha sido criterio de esa Sala Superior que la autoridad

administrativa electoral debe tramitar por la vía del procedimiento especial

sancionador las quejas o denuncias que se presenten durante el curso de un

proceso electoral, incluyendo aquellas que, aunque deban sustanciarse en la vía

ordinaria, incidan directa o indirectamente en el procedimiento comicial, y que de no

considerarse así, deberá razonarse por qué la conducta denunciada carece de dicha

vinculación.

En talsentido, determinó que es válido concluir que la vía del procedimiento especial

sancionador se instauró para dar curso a los procedimientos sancionadores

interpuestos durante el curso de un proceso electoral, o que, de alguna manera, se

identifique que la conducta denunciada puede incidir, directa o indirectamente, en

los comicios en curso o que estén por iniciar, dado su carácter coercitivo, preventivo

y sumario, lo que posibilita restablecer rápidamente el orden jurídico trastocado.

vt.
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Cabe destacar, que la señalada Sala Superior al resolver el Recurso de Revisión

del Procedimiento Especial Sancionador identificado como SUP-REP-74t2020, y

acumulados, indicó que el citado órgano jurisdiccional ha fijado diversas pautas para

definir la competencia para el conocimiento de los asuntos cuya materia verse sobre

la violación del artículo 134 de la Constitución Federal y que en todos los casos, se

ha precisado que la presunta violación a la norma debe abordarse a partir de definir

si tiene o puede tener incidencia en algún proceso electoral.

Por su parte, en un asunto similar al presente identificado como SG-JE-45 t2O2O la

Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, señaló que era válido el inicio de un proceso especial sancionador aun

y cuando no hubiere iniciado el proceso electoral, ya que la cercanía con éste daba

relevancia a las conductas denunciadas.

Por otro parte, el referido máximo órgano en la materia ha establecido que el

elemento temporal, para definir el órgano que sea competente para el estudio de la

infracción atinente, debe tomar en cuenta el inicio del proceso electoral como un

aspecto relevante para su definición, pero éste no puede ser el único o
determinante, porque puede haber supuestos en los que aun sin haber dado inicio

formalel proceso electoral, la proximidad aldebate propio de los comicios evidencie

la conductal.

En ese sentido, es válido concluir de acuerdo a los criterios de la materia que el

procedimiento especial sancionador se debe instruir además, cuando los actos o

hechos denunciados tengan incidencia en el proceso electoral, con independencia

del momento en que se realizaron.

Atención y erradicación de la violencia política en razón de género

l SUP-JE-9312019; SUP-REP-112015', SUP-RAP-16412014 y acumulados; SUP-REP-6t2015; SUP-
REP-33/2015; SUP-REP3412015, y SUP-REP-3512015, consultable en la página de internet det
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con la liga electrónica https://www.te.gob.mx/

vil.
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a. Reforma a los artículos 40, 144 y 200 de la Ley Electoral para el Estado

de Nuevo León:

Se propone reformar los artículos 40, 144 y 200 de la Ley Electoral de Nuevo León,

a fin de establecer la obligación de los partidos políticos que sus candidaturas, así

como el caso de las candidaturas independientes, que presenten su respectiva

man¡festación escrita de buena fe y bajo protesta de decir verdad que no haber sido

persona condenada o sancionada, según sea el caso, por delitos de violencia

política contra las mujeres en razón de género; mediante resolución firme por

violencia familiar, doméstica o cualquier agresión de género; por delitos sexuales,

contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y, mediante resolución firme como

deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias.

Lo anterior, en observancia a lo previsto en el artículo 1 de la Constitución Federal

y el correlativo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los cuales

contemplan que los Estados y todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, comprometiéndose a respetar los

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a

toda persona que esté sujeta a su jurisdicción sin discriminación alguna por motivos

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición

social.

Asimismo, la modificación propuesta tiene sustento en lo previsto en los artículos S

y 7 de la Convención lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia

contra la mujer (Convención de Belém Do Pará); 1 de la Ley General de Acceso de

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;y,1de la Ley de Acceso de Mujeres a

una Vida Libre de Violencia, de los cuales se desprende la obligación del estado y

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de establecer las medidas

13
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necesarias para prevenir, atender, sancionar y errad¡car la violencia contra las

mujeres.

Además, que la Sala Super¡or del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, ha establecido mediante la jurisprudencia 4812016 de rubro

"VIOLENCIA POLíTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AIJTORIDADES

ELECTORALES ESIÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE

DERE3H}S PoLíTtcos EtEcroRALES", que el derecho de las mujeres a una

vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la obligación de toda

autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para prevenir,

investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos.

Así también, se propone reformar el artículo 40 de la Ley, con el fin de adicionar la

obligación de los partidos políticos de verificar que las personas que pretenden

postular a cargos de elección popular no se encuentren registradas en el registro

nacional de personas sancionadas en materia de violencia política contra las

mujeres en razón de género.

Lo anterior es así, en observancia a lo previsto por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis JurisprudencialXl/2021, de

rUbTO ,VIOLENCIA POLíTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. EL REGISIRO DE

PERSONAS /NFRACIORAS EN LISTADOS NACIONALES Y/O LOCALES, TIENE

JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL",

b. Reforma a los artículos 147 y 201 de la Ley Electoral de Nuevo León:

Derivado de la propuesta de reforma a los artículos 40, 144y 200 de la Ley Electoral

del Estado, por los cuales se determina adicionar como requisito de registro para

candidaturas, ya sea de forma independiente o a través de un partido político, la

presentación de una manifestación de no haber sido condenado por violencia en

razón de género, entre otros, se propone reformar los artículos 147 y 201de la Ley

14
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Electoral de Nuevo León a fin de establecer que la Comisión Estatal Electoral

establecerá oportunamente las reglas para la verificación del cumplimiento de

d ichas man ifestaciones.

Lo anterior resulta acorde a lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC -552t2021, en el cual

estableció que la verificación oficiosa de dichas manifestaciones por parte de la
autoridad responsable resulta acorde con una buena práctica en compromiso con

la prevención, protección y erradicación de la violencia de género en el ámbito de la
participación política.

Vlll. Derogación del articulo 28.

Se plantea la derogación del artículo 28 relativo a la prohibición de venta de bebidas

alcohólicas establecida para el período comprendido desde las cero horas del día
precedente a la elección hasta las veinticuatro horas del día de la elección; lo
anterior al considerarse que dicha restricción puede resultar inoperante, y por otra
parte, estimula la existencia de ventas clandestinas, sin controles, adulteradas;

poniendo en riesgo la salud y seguridad de la ciudadanía, y provocando además la
evasión de impuestos; aunado a que puede resultar injustificada, ya que tampoco

está prevista en la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.

tx. Reforma a! artículo 90.

Con motivo de la reforma en materia electoral del2014,los organismos electorales

pasaron en su integración de la ciudadanización a la profesionalización, teniendo
que someterse a exámenes rigurosos de oposición por parte del lnstituto Nacional

Electoral para su designación, situación que anteriormente eran designados de

manera directa por el Congreso del Estado.

15
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Esto trajo consigo un ¡nvolucramiento de manera más directa de las personas

integrantes del Consejo General en todas las actividades inherentes del órgano

electoral, y estar sujetos al régimen de responsabil¡dades relacionadas con los

trabajos del órgano electoral, tanto por parte del lnstituto Nacional Electoral como

del Congreso del Estado.

Como es sab¡do, las cargas de trabajo y actividades durante el proceso electoral se

incrementan considerablemente, y fuera del proceso electoral, el organismo cuenta

con actividades permanentes, como lo es la promoción, difusión e implementación

de proyectos de educación cívica, cultura democrática y los mecanismos de

participación ciudadana

Es por ello, que se propone la modificación del artículo g0 a fin de establecer una

remuneración adecuada a las tareas, actividades y responsabilidades de las

Consejeras y Consejeros Electorales durante el proceso electoral y fuera de este.

En ese sentido, se considera una remuneración justa debido a Ia profesionalización

de las Consejeras y los Consejeros Electorales que reciban la remuneración que

percibe un juez de primera instancia por las funciones y actividades normales del

desempeño del encargo, pero, durante el proceso electoral, se considera que debe

incrementarse la remuneración a lo que percibe una magistratura del fuero común.

X. Reforma al artículo 101.

Se propone la modificación del artículo 101 eliminando la parte normativa que

establece que los miembros de la Secretaría Ejecutiva son seleccionados mediante

convocatoria pública y examen de oposición; lo anterior, al considerarse que el

capital humano de este organismo electoral, y particularmente de quienes ocupan

cargos de dirección, debe estar conformado por personas especialistas en la
materia y que estas puedan ser elegidas por el Consejo General, considerando el

16
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con el fin de garantizar Ia legalidad certeza del ejercicio de laperfil más idóneo,

función electoral.

xt. Uso de tecnologías y med¡os electrón¡cos

Se propone adicionar una fracción al artículo 97, relacionada con Ia facultad para

que la Comisión Estatal Electoral pueda implementar el uso de tecnologías y

sistemas electrónicos en el desarrollo de los procedimientos de su competencia,

incluidas las notificaciones.

El artículo 6, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, establece que el Estado garantizará el derecho de acceso a las

tecnologías de la información y comunicación; y por su parte, el artículo 1T de la
citada Carta Magna reconoce el derecho al acceso a la justicia y señala que ésta

debe ajustarse a los principios de prontitud, completitud, imparcialidad y gratuidad.

Por lo tanto, con esta propuesta se logra que la autoridad administrativa electoral

pueda implementar las nuevas tecnologías de la información y comunicación dentro

de sus procesos, lo que permitirá realizar elecciones de manera más eficientes para

la ciudadanía y actores políticos.

De esta forma, la autoridad administrativa electoral podrá administrar y optimizar

sus recursos materiales y humanos en sus procesos mediante el uso de tecnologías

de la información y comunicación, lo que además es acorde a las nuevas

necesidades de la sociedad.

Además, la implementación de este tipo de tecnología resulta necesaria con motivo

de una eventual pandemia como la provocada por el coronavirus Covid-19, a fin de

salvaguardar el derecho humano a la salud, así como garantizar el ejercicio de los

derechos político-electorales de las y los ciudadanos, ya que con ella se podrá evitar

la propagación de contagios y preservar la salud pública.
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Por último, se hace la precisión que el texto de las reformas, por adición,

modificación o derogación según fuere el caso, que se contiene en el anexo al

presente oficio, se presenta en un contexto integraly resaltado en formato de negrita

y subrayado, a fin de que propicie una mejor comunicación tanto con esa Soberanía

como con la sociedad de Nuevo León.

Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado, respetuosamente solicitamos a

esa H. soberana Legislatura del Estado de Nuevo León, ro siguiente:

PRIMERO.- Téngasenos presentando lniciativa de Ley para reformar la Ley

Electoral para el Estado de Nuevo León, en los términos expuestos, misma que se

contiene en el documento anexo al presente oficio.

SEGUNDO.- Una vez que se haya dado cuenta de la presente iniciativa, túrnese a
la Comisión correspondiente, a fin de que se estudie, y formule el dictamen

respectivo.

Monterrey, Nuevo León, a 8 de diciembre de 2021

llegas Alarcón ía Marroquín
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Se reforman: Los artículos 1, párrafo primero; 40, fracciones XX y Xll; 50, párrafo segundo;51, fracciones tX v^I; ?3, úrtimo ná13io, g4, párrafás-q-rjmero v.égrnáo; g5, fracción v; 90,párrafo segundo; 97, fracciones r, y, .Ir, xxvilr v-ixxur; 1oo; 1ói; 106, prime r párrafo yfracciones ll, llr, rv, v, Vr y vil; 110;113, fraccióí t"r."r"; 11s;116, párrafo primero,144,párrafo segundo; 2oo, fracción V; 204, párrato regrnJo y último; 2sg, párrafo cuarto, fraccióntercera; 358, fracción lll; 370, párrafo primero. sl áá¡cionan: Las frácciones XXlll, XXlv yXXV del artículo 40; un párrafo segundo a la fracción ll del artículo 44; llasfracciones Vll y Vlllal artículo 85; las fracciones xxxlv, xxxv y xxxvl aiartículo g7; un último párrafoal artículo105; las fracciones vlll, lx, X y Xl al artículó; un artícu lo 1or Bis; un páriaro tercero at artículo144; un párrafo segundo al artícuto 147; las fracciones vl y Vll dei artícul o 2oo; un párrafosegundo al artículo 201; la fracción lv al artículo 370. se déroganiE ,.ti.ulo 28; ta fracciónX del artÍculo 113; la fracción ll del artículo 260.
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lniciativa de Reforma de ra Ley Erectorar para er Estado de Nuevo León
Comisión Estatal Electoral

()

Artículo 28. Derogar

Artículo 40. son obligaciones de los partidos políticos con registro:

()

de observancia generar. rien@'concerniente a:

privado o público:
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Hlll. Garantizar 9ue sus candidaturas .postulaCas a carqos de etecc¡ón poputar
Dresenten baio protesta de decir verdad. sffiuaéióñ oatñZi-¡rt

XIV' Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la Ley
General de Partidos políticos; y

XXV. Todas las demás que establezcan las leyes generales o locales aplicables.

Artículo 44.( .)

il( )

Artículo 50 ( )

La Comisión Estatal Electoral tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y gastos de lasAsociaciones Políticas Estatales. de las óroanizaciones cirrdadanac n¡¡a nraranrran

con¡rs¡ó¡v
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lniciativa de Reforma de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León
Comisión Estatal Electoral

"gnst¡tqir""= "o,I9 
p".t¡do polít¡.o lo" , de observadoñ

electorales. También será responsable de la fiicalización dé los ingresos y egresos de lospartidos políticos, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elecciOn [opular en el
Estado, sólo en el supuesto de que el lnstituto Nacional Electoial le delegue dicha facultad, o
así se convenga entre las autoridades electorales.

()

Artículo Sl.Paraefectos de ejercer sus facultades de fiscalización, además de las que, en sucaso, le sean delegadas por et lnstituto Nacional Electoral, la óomisión Estatal Electoral
deberá contar con una Dirección de Fiscalización dependiente de la Secretaría Ejecutiva, que
tendrá las siguientes facultades:

()

lX.. Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las orqanizaciones ciudadanas que pretendanobtenerregistrocomopartidopolíticolocat,apiifiquendetal
propósito a la Comisión Estatal Electoral, en los términos establecidos en esta Leyl
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X. Revisar los informes de ingresos

lniciativa de Reforma de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León
Comisión Estatal Electoral

gastos que presenten las Asociaciones políticas
Esr.crrdres, ¡as organlzaclones c¡udadanas que pretendan
político local v las organizaffi ere"t

Estatales, ldar obtener reqi
electorales, de colnformidad a lo que

iuda

establezca el Reglamento que al efecto emita la Comisión Estatal Ébctoral;

()

Artículo 53' Los partidos políticos deberán presentar sus informes trimestrales, de gastosordínarios, de precampaña y campaña, conforme a to establecido en la Ley General dePartidos Políticos y atendiendo ras siguientes regras:

()

Las Asociaciones Políticas Estatales presentarán un informe anual de ingresos y egresos,dentro del mismo plazo señalado en ei artícuto 71 de esta Lev y siguiendo los lineamientos
establecidos en el reglamento aplicabG. 

-----

Artículo 84' Lafunción electoral se ejerce por los organismos electorales, con la concurrenciade los partidos políticos v la ciudadánía, quienes párticiparan en la árganización, desarrollo,vigilancia, e impugnación de los procesos electorales en los términos oé ta pr"r"nt" rey.

Para la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales v mecanismos departicipación ciudadana se estabteóen los siguientás organismos:

()

Artículo 85. Son fines de tos organismos electorales y jurisdiccionales:

()

V' Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y por la imparcialidad de los organísmos
electorales v de participación ciudadana;

()

de su

Artículo 90.( )
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::::1":::?lr^::,"^,:"^:1,::::le!1 llrante seríodo ne ras v
lnstancia del Poder Judicial del Estado v d

ffif;iJ3:
de icial

docentes, científicas, cutturales, de investigacióñ o de beneficencia.

()

Artículo 97. Son facultades y obligaciones de la Comisión Estatal Electoral:

l' Vigilar el cumplimiento de la legislación electoral, y conducir los procesos
ordinarios
competencia, nombrando las com¡sio efecto;

ctividades

electorales
de

()

V. Establecer su programa de trabajo, en el que las distintas etapas de los procesos
na se cumplan dentro de losr¡ I ¡ytqt I vgt ltt \., tJti

:3Í""::::iPl:.,:*::,n Iapres mas de trabajo y proyectosde la Secretaría Ejecutiva;

()

xl. Establecer, en coordinación con los partidos políticos, Centros de Capacitación,

()

puqrenoose lnsqlar 9n lii com¡s¡oles Mun¡c¡pales Electorales, para realizar áctividades
rT-1?l§:,9.:9,",,qación,de.lacultu,páraimpartircursosdeoríentación alfuncionariado electorat, representantás de los partido. pátiti"o. y alaciudadaníaen general, a fin de facilitar el desarrollo de los procesos eiectoralás v de lós mecanismosde Participación Ciudadana:

XXV|ll' Solicitar a las autoridades competentes poner a su disposición, directamente o pormedio de sus organismos,.los cuerpos de seguiidad pública y'policía que sean necesariospara garantizar el orden público durante el desárrollo de todos los actos del proceso electoralv de los mecanismos de participación ciudadana:

()
XXXIII.
el

XXXIV'Coordinar,v eiecutt con el ln=stituto.Naciqna.l Elegtoral. los conven¡os que se
,n".
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3Í11Y1?]jo:l1j-"_:retaría Ejecutiva estará integrada por tas direcciones de organización yEstadística Electoral, Jurídica, E ton de
*:r::.1ón a,Partidos potíticor, 

i.r lá,términos previstos por la legislación@
Artículo 101. Los miembros de la Secretaría Ejecutiva serán designados por la Comisión
Estata l. E lectora I v+eleccie¡ados
tomandoencuentaloscriteriosoelafunciónelectorat,
establecidos en la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales-e++sk+u+e+e

y demás disposiciones de la materia.

Artículo 105. Corresponde a la Dirección Jurídica:

()

Artículo 106. Corresponde a la Dirección de Ca

()

V' Real¡zar proqramas para la qrevenc¡ón, atenc¡ón v errad¡cac¡ón de la v¡olenc¡apolítica contra las muieres en razon de qénero:

vt.
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vlt
Dirección:

LQrganizar el

s
General:

linar
idos r el lns

illa
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Artículo ll0' Las Mesas Auxiliares de cómputo se integrarán treinta días antes del día de laelección y terminarán sus funciones una vez que haya concluido en definitiva Ia calificación de
P":i"-::S,i:l^":f!:::: T3l"rdo las oeclarac¡on;iñ varidez correspondientes La comisiónEstataI Electorale ;;;;,á d;#¿'ü:'iIüH:Il"J::Mesa,atPreside@caldelamisma.Laautoridarlalenfar¡lr{aharáf¡¡n-l^-

de

Artículo 113. (...)

()

Los miembros de las comisiones Municipales Electorales deberán ser sufragantes en lacircunscripción municipal de que se trate y reunir además los siguientes requisitos:

()

lll. Tener más de 2r años de edad ar día de ra designación;

()

X. Derogar.

Artículo 115. Los partidos políticos podrán
Electoral o en las Comisiones Municipales

registrar indistintamente en la
Electorales un representante

Comisión Estatal
propietario y unsuplente. Los representantes de§uprerrr.e. Los representantes de partido_

@y tendrán voz pero no voto. La designación se hará en los términos de losartículos 36 y 3l de esta Ley.

l*::,,:ll?;,11,9:Íil.l9,i lrtrtrt Etectorat. intesrará, mediante convocatoria púbtica, tas

:.,:T,:,,"ff:y:il.:f.,1:: :g::::l"iryye9itg,,3"o," geFr, ;í,i,* irñll'ÍJrH';fr¡,?iffif 11gi :'9ll?!o, de actividr¿ idrr;J, ffi;il"'q,"ffi
f:o::,::":l?:pjl1!j:-' ,!*: de ra cereoracion á;l; ;ü;;;;;."r1,.',^,i]lj#;:"iJ';:
los quince días siguientes a su integración. La fl

nombradas.

()

Artículo 144. (...)
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::,:"j: 
t##i""jfli::T?:1?:'""^::,1? 

*:l':1ción de aceptacón de ra candidatura, copia der
iljil §" f :'l :" "e J j :^ 1, 

.1: 
1¡1991 ñ 4,;i;; ; e; ñt,Is ffi 'J#;li: ;' :ffi#".?',] i?residencia de propietarios y suplentes c la de

t.

il.

ilt.

tv.

p¡lvado o público:

Artículo 147. (...)

()

ArtÍculo 200' Para los efectos del artículo anterior, la comisión Estatal Electoral facilitará losformatos de solicitud de registros respectivos, que deberán acompañarse por cada uno de lossolicitantes, con Ia siguiente documentación:

()

V.
lo siguiente:

li.r.: i l:
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f¡
b.Noh

viole
privado o público:

c. No

Nod.

Vl' Pt"""nt"t. brio, ptot""t" 
4g d".ir r"ld"d 

", d""lrrr"ión d" 
"itrr.ión 

prtrironirl, d"

Artículo 201. (...)

()

Artículo 204. (...)

Para formula de Diputados, la cédula de respaldo que presenten los aspirantes a candidatosíndependientes deberá contener la firma de una .rntio"o de ciudadrno. qr" representen al
:::::-:,f11Yt1!"_?lY! por ciento de la tista nominat correspondiente at distrito etectorat

()

En los casos de los incisos anteriores, se utitizará la lista nominal respectiva con corte altreinta
*j:tl"j!r.:-1"], ?ño .previo .at de ta etecció;.

fr{}t

Artículo 259. (...)

El- miércoles posterior a la jornada electoral,
Cómputo procederán a realizar el cómputo

  

     

a las ocho horas, las Mesas Auxilíares de
parcial de las elecciones de Diputados y

9 de 11



COMISIÓN
ESTATAI,, ELECIORAI,

NUEVOLEóN

lniciativa de Reforma de ra Ley Erectorar para er Estado de Nuevo León
Comisión Estatal Electoral

Gobernador, en ese orden, conforme ar procedimiento siguiente:

()

lll. En
a

b.
correspondiente:

sirv dos

de

res

de

el
S

I

nti v
nl

om¡ Esta

()

Artículo 260' La Comisión Estatal Electoral, con los resuttados parciales de las MesasAuxiliares de Cómputo, realizará a partir de tas ocho horas del viernes siguiente al día de lajornada electoral, el cómputo total de las elecciones de Diputados y cooernador, en ese ordeny bajo el siguiente procedimiento:

()

ll. Deroqar

()

Artículo 358' son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento
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Jurídica de la

Artículo 370. Dentro de ros procesos erectorares, raadiuntaaraD¡¿::lór":#;,gT:',:'."fi',§iXl"i;-i,Y#ffitoral, i nstru irá el p roced im iento-
,i,['uL'JJ:HXl]:iI:que:

sancionador por la comisión de faltas administrativas que establece esta Ley:

()

ilt. la Dirección
comisión Estatal Electoral para la sustanciación del procedimiento.

TRANSITORIOS

()

lV. Los actos o hechos denunciados tenoan relación con et proceso etectoral. con

o Gontenc

lal
tat¡

en

Técn de
Es entr en
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